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La Reglamentación Nacional de Trabajo en la "'Compaiiía Te
l'~fónica Nacional de España~ que'ia modificada en los siguien·
tes términos:

PrimerO.-El apartado d} del articulo 2 de la citada Regla~

mentación queda redactado en los siguientes términos;

"Art. 2 d). Los contratistas de los centros, centrales, locuto
rios o servicios telefónicos analogos quienes, en su relación con
la. "Compañia Telefónica,. Se regirán por el contrato con ella
celebrado y legislación general aplicable, según la naturaleza
del mismo; así como los trabajadores que prestaren servicios
en tales centros, en favor de aquéllos, los que se regirán por su
Ordenanza especifica. No cesará ni se interrumpirá esta exclu
sión en el supuesto de que por extinción de la contrata, la
..Compai1ia Telefónica» transitoriamente y hasta que designe
nuevo contratista, explote directamente los rePetidos centros,
centrales, locutorios: o servicios telefónicos análogos. En tal
caso, la "Compañía Telefónica.,. Se subrogará en las obligacio
nes y derechos laborales que con respecto a los trabajadores a
su -servicio correspondieran al contratista cesante, y continua
rán rigiéndose tales relaciones de trabaío, durante dicho perío·
do tmm3Ít.orio, por la Ordenanza específica. El nuevo contratista
designado, al hacerse cargo, 811 virtud de la contrata, del cen~

tro, central, locutorio o servicio telefónico analogo, Se subro~

garli. igualmente en las obligaciones y derechos laborales que
con respocto al personal trabajador de dichos centros tuviere el
anterior contratista y temporalmente la «Compañía Telefónica».

Si entre el cese de un contratista y el nombramiento del que
haya de sustituirle, transcurriese plazo superior a un año, 105
trabajnctores del centro podrán optar entre acceder a la planti·
na de la "Compañia. Tele6nica» en la forma y condiciones que
establece el articulo 40 bis de esta Reglamentación, o continuar
sometidos a su normativa propia. 1.0$ que no superasen la prue
ba de aptitud que prevé dicho articulo 40 bis continuarán ads
<:ritos al Contro y regidos por la Ordenanza especifica.

Cuando por automatización total cesare la explotación en
réglmen de contrata del centro, central, locutorio o servid'J
telefónico análogo y se resolviera por tanto la misma, los tra·
bajadores que prestaron servidos en aquéllos, si sus contratos
de trabajo con el contratista cesante se extinguieran, podrall
tener acceso a la plantilla de Telefónica en la. forma y -condi
cienes que marca el artículo 40 bis. Igual posibilidad tendrán
los trabajadores de dichos centrús, cuando ·los contratos de
trahajo que les unieran cen el contratista pudieran quedar
extinguidos a causa de automatización parcial u otras modifí~

cadones técnicas o de explotación del servicio."
Segundo.--·Se introduce un nuevo apartado en el artículo 2

de la expresada Reglamentación bajo la letra, el, cuya redac
ción es la siguiente:

«Art. 2 el. Los contratistas, denominados de régimen fami·
liar, de los centros, centrales, locutorios o servicios telefónicos
análogos que ne regirán, en .sus relaciones con la ..compañía
Telefónica», por el contrato con ella celebrado y legislación ge
neral aplicable según la naturaleza del mismo. Se entiende por
contratista de régimen familiaraq.uel que con arreglo a la con·
trata concertada con la cCompañfa Telefónicaa tuviera prohi
bición expresa de utilizar trabaJadores por cuenta aj-ena para
atender la misma y hubiera de hacerlo por sí mismo o auxilia
do, exclusivamonte, con familiares excluidos' del ámbito de apli~

cación de la Loy de Contrato de Trabajo, por su articulo 2.",
apartado a)."

1ercero.-EI actual apartado el del artículo 2 de dicha Re
glamentacióH se denominará en lo sucesivo f).

Cuarto.-Bujo el número 40 bis se introduce un nuevo a-r
tículo en la Reglamentación, que tendni la siguiente redacción,

;<A,rt. -lO bis, El aCCBSO a la plantilla de la ",Compañía Telefó
nka~ de lo!'; trabajadorosdependienles de contratistas de centros,
centrales, locutorios o servicios tel~fóniéos análogos, que prevé

~ el apart<ldo dl del al'ticulo 2;" de la .presente Reglamentación,
5Ha ~iempre a tilulo de ingreso, tan sólo en los supuestos ex
pre3am~nte deternHnados en di«ho apartadó y en todo caso con
sujeción ~t las normas que a continuación so especifícán:

1," Los trabajadores habrán de ostentar la condición de fi"
jos y deberán tener, cuando menos, dentro de los dos últimos
años, uno de servicios efectivos. en el centro, central, locutorio
o servicio telefónico anáJogo. ~

2," No deberHu haber cumplido la edad de sesenta años en
la fecha en que, can arreglo a lo establecida en el punto 5 de

ArtÍ<:ulo cuarto.-En la concesión de los premios de promo
ción familiar se ponderarán, conjuntamente, las siguientes cir
cunstancias:

al Número de hijos.
bJ Educación y formación de los mi&lUos.
el Acciones realizadas por los miembros de la familia con

repercusión en el orden social.
d} Distinciones obtenidas por relevantes actuaciones de or

den personal y social.
el Dificultades de cualquier naturaleza superadas por la

familia.
f) Ingresos anuales percibidos por el conjunto familiar.
gl Cualesquiera otras que se aporten por los peticionarios

y sean ponderables para determinar la dedicación y ejompJa-.
ridad familiar.

Articulo quinto.-A la convocatoria para los premios regu
lados en el presente Decreto podrán concurrir los matrimonios
y familias españolas que re'sidan en territorio nacional. Las
correspondientes solicitudes o propuest,as para los premios na~

cionales y provmciales de prpmo(::ión fammar se podran furmu~

lar por los propios interesados, o por toda clase de Entidades
o Instituciones públicas o privadas, con la aquiescencia, en este
último caso, del cabeza de familia a· que se refieren.

Articulo sexto.-La adjudicación de los premios a que se re
fiere .al articulo segundo se llevará a. efecto por la Dirección
GeneraJ de la Seguridad Social, a propuesta del Im,tHul~o Na·
cional de Previsión, ante cuyos Consejos Provinciales se pre~'

sentarán las solicitudes o propuestas,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogado el Decreto tres mil seiscientos
cueren ta y nueve/mil novecientos setenta, de tres de dicíembre.

Segunda.-Uno. Se faculta aL Ministerio de Trabaío para.
dictar las· normas necesarias para. la aplicación y desarrollo
de lo dispuesto eh el presente Decreto, que entrará envigar
el dia de su publit::ación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Dos. En tanto no haga uso el Ministerio de Trabajo de la
facultad que le confiere el número anterior, subsistirán laf;
normas de aplicación y desarrollo vigentes con antorioridad
a la entrada en vigor del presente Decreto.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma<irid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajú,
LlCIKIO DE LA FUENTE Y DE LA FUE N fE

ORDEN d~ 22 de dic.:Wllbre de 1973 por la q;.t€ se
~ modifica la. Reglame,t:lación Nacional de Trabajo

en la "Compañia Telefónica Nacional de España».
de 10 de noviembre de 1958.

Jlustri6imos 'señores:

Vista la modíficación de la Reglamentación Nacional de Tra~

bajo en la ..Compaüía'TelefónJca Nacional de España", de 10 de
noviembre de 1958, elaborada a instancia de la Organización
Sindical con los asesoramientos reglamentarios. .

Este 'Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tra
bajo y en UsP de las facultades conferidas en la Ley de 16 de
octubre de 1942, ha tenido a-bien disponer:

1.(1 Aprobar, con efectos desde el siguiente día al de ta pU·
blicación de esta Orden, las modificaciones de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo 611 la ..Compañia Telefónica Nacional
de España a , aprobada por Oroen de 10 de noviembre de 1958.

2.<> Autorizar a la Dirección General de Trabujo para dictar
cuantas disposiciones fueren precisas pata interpretar y apli~

cal' las modificaciones que se aprue4an por esta Orden.
3.° Disponer la publicación en ...Boletín Oficial del Estado..

de esta Orden y de las modificaciones que por eHa. se aprueban.

Lo que comunico a VV. Il. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H.
Madrid, 22 de diciembre de 1973.

DE LA. FUENTE

llmos. Sres, Subsecretario y Director general de Trabajo.

MODlFICACION DE
TRABAJO EN LA

LA REGLAMENTACION NACIONAL DE
.cOMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL

DE ESPAÑA.
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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro deCom~rCÍO.

-AGUSTlN COTORRUELO SENDAGORTA
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S4.63·A-l Cigüeñales:

a - Con radiO- de manivela su
perlor 80,900, mHimetros
par,$' -nlo1ores de qQ:mbus~

tión 'intenia ; ~ .
b - tos demáS .. ,. .

DECRETO 3285/1973, de 14 de diciembre, por el que
,'Il~ desgloBala 8ubpa.rtida arancelaria 29.16-B-3, de
10$ ácidos-renales, .sus sales, ésteres 'Y demás deri
vados. creandóuna ~teión específica .para el
ácido ortOCTesotínico. $tl8ésteres y sus sales.

El Decreto novecientosnovanta y nueve/mil noveéientos se
senta, del Ministenode Com.erCio,dt:) treinta de mayo. autoriza
en su articulo· segup'do. a Jos Or~a:nism(),S,:.Entidades y personas
lnteresadasl'ar-$, forDnll~, -deconf0rttlidad. con lo dispuesto en
el· articulo' octavo de'la Ley Arancelaria. lasreclamacíones o pe
ticIones'que e-onSideren conveniente.en r-elación con el Arancel
de AdUanaf4

Como'coIlSQcttencia, de' peticiones formuladas al .. amparo de
di-chadisposicipu. y :qJW',han sido reglame-ntariamente traItlita·
das ,por ·la ·J)irecciótl·G~nera1.de,Polítíca.··Arancelariae Importa
ción. Se ba, es,timadooonv~nllente",ta-blecer .en la' subpartí
da 29.16.,B-3 una posiciónes-pecifica para el ácidoortocresotinico,
sus éstcresysus sales.

En su virtLI?, y en US(l de la atltQrl~ión confqida en el ar
tículo sexto, numero cuatro de la mencionada Ley Arancelaria,
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercíóy prevía deliberación del Consejo de Mi
nistr'os-en su. reunión deL dla ,siete· de· diciembre de mil nove
cientos seteilt!i y tres.

Artículo PJ·imero .......Que(la· modificado. el vigente Arancel ·de
Adup-nas en la forma queflgura a continuación:

el artículo. octavo de la L-eyArancelaria, las reclani~ciones o pe
ticiones-qu6'consideren conveniente én relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formulada.s al amparo de
dicha disposición, y. que. han. sido .reglatnentariamente trami~

tadas por la. DlrecciónGen-eral dePoUtica Arancelaria e Im
portación. se .·ha .estiina.do conveniente· desglosar la posición
arancelariaB4.6,3..A-1. -

En s:u virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
tiQUIO' sext!?Rilmero cuatro de ia menci-onada Ley Arancelaria.
deunodema-yo de nii1nóvecientos sesenta. a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su relinión del día siete d-e diciembre de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo segundc.-EI presente~to '"entrará en vigor el
día de su publlc:aciÓllen'.el .Boletín Oficial del Estado;,..

ASí lo diSpongo por el presentePecreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos'setenta y tres.

este articulo, finalice el 'plazoP&rasolicitar el ingreso en la
plantilla de la: .Compañia Telefónica...

3.-. El númerO' de trabajadoryts. dependientes del contrMllita
de dichos ce-ntrosque puedeaCt;eder ,a la plantilla de 1~ .Com~

pañia Telefónicaa. lio sobrepas8rá ~lprevistoen la contrata co
mo plantilla niáximadel oontro;centTal,locutono o 58rv1c10
telefónico análogo. De existir m'ayor',núnléro, detraba:jadpres,
tal posibilidad de acceso- s61o'co:rre6:P9nderá',$ lo~lmáS" antiguos
en el centro, centrar, locutorio ()s:ervici()telefólüco,análQg() has·
ta completar el máxlmo, n~ero,a.ntesjndicad0' j

4.~ Las cate.goriasdeestaReglamentW;ión, por}asque po
drán ingresaren la .Compa.fíin Teléfóníca» estóa,trabaJadores
son lassiguienteB: Tclefonista-de'se_gunda~Ayudante,de en·
trada de Oficios Varios, Ayucmnwde entrnda de Almacén :v
Subalterno.

5.- El pl820 para solicitar el ingreso en la. plantilla deja
.CompEt.fiia TelefóniCa.. será, en tocio caso,el de treinta días
hábiles, contados:

- Para. los traba.jadoresquese encontr-aran,en alguno de
los supuestos previstos en elpárl'afo tercero <fel apar'tad0 d) del
articulo 2 de esta Reglan"!sntación;<,desde ,el ,sigUíentedfa a
aquel en qUe quede extingui-d0.elcolltratQ· de trabajo que vincu~

lara a cada uno de.eUosC;OÍl, elf;Olitratista-..
- Desde, el siguiente d!a ',8:,aQtlet'ElD ,Que :ri,ll~liqe 'el añ,o, se

ñalado en -el, párrafo segundo, de1'c:1ta(lo-apartado y articulo.
para Jos trabajadores ,que .se "ence;,ntraren en el st,lpuestú q,ue
contempla dicht,t párrafo.

En la solicitud 'indicarán sus circunstancias persotlale's, así
como la categona, por la que,prytendilningresar.• r.a" Compañia
admitirá las solieitudes de l~s:'aspimntes previa, la coro,proba
ción de las circunsta.ncias,alegadas.

6.a , Los tr~bajadores,habr'án'des0J.lleters/J a la prueba de' ap
titud que a.l efectOconvoqueyceelebre la cCompaftiaTclefóni
ca~ y reunir,las condiciones' p,sicotíaicaaquesé:~alael:artíCulo
36 de esta Reglamentación ydenu\s,requ61'id8$ Pf)t flUt:t! ", según
la categoría por laque sePt1!'~nda.ingre~r;'sin, más excep·
ciones que las relativas a la edt\4. para)aquese estf,trá a 10
dispuesto en el punto segundo cle ,este arUculo,y- el ,titulo aca.~

démico. que no será eXigible.
7.a Las prue-b-a.s de aptitud· deberánpractü¡:arsa dentro del

plazo de cuatro meses, contad()S& partir del,' d1& .siguiente al
último del fijado en &1. punto 5 de,este-'arUculopara, p're-senta~

ción de solicitudes.
8;11 ,Los'~pjrantes 'que'no,superén,lM,prneb&B de refe:rencia

no pasariín& totll'iar parte de laplantiHa df3 la 'iCom~ñia Te·
lafónica...

9.a Los trabajadores que$~enlá.p'l'li~lJadeaptittidse
Incorporarán & la plantilla de,la~pa.ñia.Teléf?llica» "y serán
destinados -en ~uellas lQCal!~adfl~q~ 'fije la Coltlpa.ftfa. la cual
procurará, atender loa dese08dEl'IQS'intetesa4°S $lreBf;ecto. sin
perjuicio de. las ,~referenc1M ,~Iaffi::entarl~el)te, 'estllQledidas.

10. La anti¡üede,d de 108 ,,8SPiran:Ws 'aptobados"en, la ,Com
pañía será~ a. todos los efectos, la de su tpma -de posesión de
Ja plaza adjudicada.

11. La posibilidad de,' AcCfXier& ·18,'. plantilla de la .Compa'::
tíía Telefóni~que,establece,,~te',artíGulo:Qn",rel~dón,con el
apartado d) del articulo .2.0 de:~t4\'llegl"'rne!ntat;ión~ se4e~t6n~
siva a &q\lellos trJ¡bajadOI'eS-d.n(lJerttea',deconltiltfstElSde
centros, centreJes¡ locutoriWJ ',Y, ,SBrVietQ~ t,elefónicos,apálógo$
cuyos contratos., de ...u-abajo hulJte.rt:m,qua<;lado ;e;l[tin,guidoscomo
consecuencia da lB, ,autóm"t~CiOn.tB'~ ,o parcialuotr:a lnodi
ficación técnIc:ade dtehosce:ntros,dentió delat'io llnte,riota. 1~
entrada én Vigor de la, Ordent\.5PrQbatoria de' esta roO<iifj{JlU;;ión.
Para, tales tra~iádoreselplazo,pa;rasolicitar"el ingresQen}¡~
plantilla de la cCQtnpatiia.Tele~6Ili~~será,"~n todo casÚ.' el de
treinta días hl.\biles, contados d~sde el siguienté al de la el);~
trada en vigor !3e la repetida Qrden,-¡,

MINISTERIO DE COMERCIO
DISPONGO,

Artículopri11lero.';";"'Qu:eda modificado el vigente Arancel de
AduanssenJil fórrnfl. ,que figura a continuación:

20 %
4,5 %

Derecho
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Acido ortocresotínico, SUS ésteres'y
BUS ,sales , ,: , , .

tos detnás , , ,..4

~~:fl~~l ····Arti~ulo· 1
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DECltE'IJO 3284/lfJ7:i.fle. 14 de di~iempté. por el que
se·de$glo-Sa ..'~POpción84.B?'A~-l del',Arancelde
Aduanas, quetarifa.lo$ctg4eita~e$.

El Decreto oovecientosnoventa, ynt1~ve/mi~noveciel1tosse..
senta,. del Ministerl~ de C;omerci9,de'>keintacia mayo" autoriza
en su artíoulo segundo a los Org'8.p:ismos, Entidades y personas
1nteresad&8 para formular. de.crmf()nn1d~COn lo dispúesto en

" • .,nl! ¡Ui_ji


